
 
 

Rad. 680013110004-2017-00589-00 DIVORCIO 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 10 de noviembre de 2022.  

 

 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Accédase a la solicitud elevada por el Dr. Jaime Andrés Manrique Serrano, 

quien alega interés como acreedor de la demandada ROSA HERNANDEZ 

SANABRIA. Remítase copia de los oficios No. 1098 y 1100 de fecha 26-04-

2021, al correo del memorialista. 
 

NOTIFÍQUESE. 

  
 

 

 
 

   

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 130 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2022. 

 
 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


